
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Contabilidad electrónica para donatarias 
autorizadas 

Regla 2.8.1.2.

Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, 
fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I de la 
Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, las 
sociedades y asociaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles 
a que se refiere el Título III de la Ley del ISR, que 
hubieren percibido ingresos en una cantidad igual 
o menor a $2’000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.), y que estos ingresos no provengan 
de actividades por las que deban determinar 
el impuesto que corresponda en los términos 
del artículo 80, último párrafo de la Ley del ISR, 
deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis 
cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, 
para lo cual deberán utilizar su clave en el RFC y 
Contraseña.

Una vez que se haya ingresado a la aplicación, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles capturarán los 
datos correspondientes a sus ingresos y gastos, 
asimismo dichas personas podrán emitir los 
comprobantes fiscales respectivos en la misma 
aplicación. Los ingresos y gastos amparados por 
un CFDI se considerarán registrados de forma 
automática en la citada aplicación.

En dicha aplicación podrán consultarse tanto la 
relación de ingresos y gastos capturados, como los 
comprobantes fiscales emitidos por éste.
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